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capital de la 

Epcritura Número: Tres mil doscientos veinticineg” 

SR. JORGE PABLO GUERRA BAEZ LA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

República del Ecuador, hoy Há mastes_ ásecioueve (19) 

|; a pez E 

  

  

de mayo del dos mil. nueve, ante mí por Roberto 
A cc ai, 

  

ma A AN NI eS 

Salgado Salgado, _Notario Tercero del Distrito 
A A a lb a 

Metropol¿ ano de Quito, comparecen Intervienen los 

señores César Aníbal Calvachi Guerra, de treinta y 
   

   

  

tro años, casado, de nacionalidad ecuátoriana y 
.n a RA ¿ » 

e 

Jotáe Pablo Guerra Baez, de veintiocho años, soltero, 
RARA SAA 

    

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, todos por sus propios 

y personales derechos, domiciliados en la ciudad de 

Quito. Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fé; 

bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y     
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resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta que 

me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En “su protocolo de 

Escrituras, sírvase incorporar ésta, con las cláusulas 

siguientes, PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen los 

señores Car Aníbal Calvachi Guerra, de treinta y 

cuatro años, casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

Jorge Pablo Guerra Baez, de veintiocho años, soltero, 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en el 

  

Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran que 

constituyen esta Compañía de Responsabilidad Limitada, 

que se someterá a la Ley de Compañías, el Código de 

Comercio, al convenio de las partes y a las normas del 

Código Civil. TERCERA; ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 

PRIMERO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y  PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO- NOMBRE. - El nombre de la Compañía que 
RRA 

se constituye es "Calvach e Guerra Entretenimiento Cia. 
ocre 

  

Ltda," ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD - Y DOMICILIO. - La 

compañía es de nacionalidad Ecuatoriana. El domicilio Y 

Al 
principal de la Compañía es el Distrito Metropolitano 

AS ETA     

de Quito, jurisdicción del cantón Quito, no obstante la 

Compañía, - podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose alas 

disposiciones legales correspondientes. ARTICULO     TERCERO: CORJIETO."_El objeto de. la compañía consi ste en: 
a NO 
 



  

NOTARRrOgramas deportivos Y culturales B) A Promoción de, 

Ne 
comerciale  Cc)," Producción de 

“cortometrajes y videos institucionales D)-" Creación de 

“ animaciones en tres  D, animaciones digitales y 
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Xorcaucción de televisión en ea a 

  

  
as oracion 

    
  
T.A 

campanas políticas, spot publicitar os 
ÓN 

    

programas informativos y de entretenimiento. Para el 

cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por las 

leyes ecuatorianas e intervenir en contratación pública 

pata la realización de su objeto social, asi como 

absolver consultas sobre temas relacionados con el 

.- PLAZO.- El a 
A a 

cincuenta años, o rt qn 

contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

    

    

objeto mencionado. ARTÍCULO CUAR 

de duración de la Compañía es 

escriítura- La Compañía podrá disolverse antes del” 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose en cualquier cago, a las disposiciones 

legales aplicables. TITULO DEL CAPITAD ARTÍCULO 

QUINTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social 

gs de cinco mil dólares de los Estados _Unidos de 
NN 

  pa AAA 

  

REE E e RR 

lor nominal de un dólar cada una. ARTICULO SEXTO. - La 
rre o NS 

nh América, dividido en_ cinco mil Participaciones de un 

Compañía formará un fondo de reserva de acuerdo a lo 

que establece el artículo ciento nueve de la Ley de 

Compañías. TITULO SEGUNDO. - DEL GOBIERNO Y  DÉLA 

ADMINISTRACIÓN ARTICULO SÉPTIMO.- NORMA GENERAL.- El   gobierne de la Compañía corresponde a la Junta General     
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de Socios y “su administración al Gerente y al 
AAA ASA 

Presidente. ARTÍCULO  OCTAVO.-  CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a Junta General efectuara el Gerente de la 

Compañía, mediante aviso que se hará llegar a cada uno 

de los socios mediante comunicación escrita a la 
rre oi 

  

dirección domiciliaria que los mismos tengan registrada 

en la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán, el de la 

convocatoria, ni el de realización de la junta. Servirá 

como constancia del envío de la convocatoria, el sello 

de la oficina de correos o la fe de presentación de la 

misma. ARTICULO NOVENO. - QUORÚM_. DE. INSTALACIÓN. - Salvo 

> la ley disponga otra cosa» Ja Junta, General se 

i stalará, en primera Convocato la, con la concurrencia 

  

de más del cincuenta por ciento del capital social. -Cón 

  

qual. “salvedad, en segunda convocatoria, se instalara 

con el mismo número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta ultima 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con 

los socios presentes, ARTÍCULO DÉCIMO.-  QUORUM DE 
Er, PreRcin 

D CISIÓN. - Salvo disposición en contrario de la 1y/ 

  

la decisiones se tomarán con la mayoria del Capital 

social concurrente a la reunión. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- FACULTADES DE LA JUNTA; Corresponde a la 

Junta General el ejercicio de todas las facultades que 

la ley confiere al Órgano de gobierno de la Compañía de   responsabilidad limitada. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - 
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e 
TA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuásto, en los A 

. E e E 0 

    
   

   

  

E 
NOTARArtículos, la junta se entenderá convocada 

TERCERA do 
válidamente constituida en Cualquier  tielfpe- 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistente, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones que se tomen por unanimidad en la 

celebración de la junta. TÍCULO  DECIMOTERCERO. 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. - EN Presidente será nombrado 
te 

por la Junta General para mi periodo de cinco años cinco años_ a 

    

cuyo término podrá er reelegido. CEL presiente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde a Presidente: a).- 

Presidir las reuniones de junta general a las que 

asista y suscribir con el secretario, las actas 

respectivas. b).- Suscribir con el Gerente los 

certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio c).- Subrogar al Gerente en el 
ART O rt ds 1 E jets De E 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 
O ÓN 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. f).- En general las demás atribuciones 

que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta 

  

General. ARTÍCULO DECIMOCUARTO .- GERENTE DE 

COMPAÑÍA.- El Gerente será nombrado por la junta 

general para 'un período de ktinco años, a cuyo término 
WAR TAIL

 D 

podrá «ser reelegido. El Gerente continuará en el   ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente   
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reempiazado. Corresponde “al Gerente. a).- Convocar a 

las reuniones de Junta General. b).- Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general a las que 

   

asista, y firmar, con el presidente, .las actas 

respectivas. C).- Suscribir con él Presidente los 

certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. d).- Ej o la 
IA 

representación legal dudicial Y extrajudicial de la 

Compañía, sin perjuicio á de lo dispuesto de en artículo 

doce de la Ley del Compañías. €e).- Ejercer las 

atribuciones previstas para los Administradores en la 

Ley de Compañías. TITULO GCUARTO.- ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: NORMA GENERAL.- La Compañía se disolverá por 

una O mas causas previstas para el efecto de la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

que corresponda el acuerdo con la misma ley. CUARTA.- 

APORTES.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL 

SOCIAL DE LA Compañía "CALVACH £: GUERRA ENTRETENIMIENTO 

CIA. LTDA.”. 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

N SUSCRITO. PAGADO PARTICIP, : 
e 

César Anibal Calvachi SD $ 4.950, 0d, USD $ 4.950, 00” 4.950. 

Jorge Pablo Guerra NM USD$ 5090 USD$ 5009 507 
TOTAL USD $ 5.000, 00 “USD S 5.000 7 5.0097 ” 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. - Logs contratantes acuerdan 

autorizar al Doctor Jaime Yánez, para que solicite al 

Superintendente la aprobación del contenido en la 

Lo presente escritura, e inpulse posteriormente al trámite 
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spectivo hasta la inscripción de esta instrumento. 

  

  

NOTARESted Señor Notario se dignará agregar las demás” : de 

TERCERA 
estilo. (Firmado) Doctor Jaime- Yánez Vásquez, matrícula 

7 ho 
número cuatro mil seiscientos treinta y Osho, e 

  

     

Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal y que los comparecientes la aceptan en ' todas Shs 

partes. Para la celebración de la presente escrituba 

pública se observaron los preceptos legales del caso * 

leída que les fue a los comparecientes íntegramente po 

mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 
| - 

unidad de acto de todo lo cual doy fé. 

  

SR. e 17 CALVACHI GUERRA 

C.C. N? ?/000 E678 

  

  
SR. JORSEN PABÍO GUERRA BAEZ 
c.c. No JHOEÉSIOIA 
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Co 

DONSRJO NACIORAS. ELZCPORAL. 

== 

17100036988 
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“QS TIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra UN Pe 
; 

LN LS tojat (s) útil(es), sellada y rubricada por el 

“añio notario, es exacta al original que he tenido a la vista 
¿0 CUAL Oy té. 
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A e a rt 
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; 
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» 
re
n 

165-0084 == NÚMERO Ari6c5902 
. .. SUERRA BAEZ Jogo 'ABLO 1 

   ASPUÚBLICA DEL ECUADOR .. za =*- DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
DABANTA yo ¡TIGOBPGR-E | 3 Te % 

: JORGE: FABLE. 

  

    
a 

  

3 
'ONAL ELECTORAL nO) 

mesos _ CERTIFICADO DE VOTACIÓN .<A6) ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 NS 

         
A QuITO 
: CANTÓN,     

        

   
ECUATORIANA Cade 
ETERO 
SECUNDARIA ESTUDIAN 
JORGE E EUERRA 073 
HERTERLTA DEL C BAEZ 
ELE 
APPOSI OE. 
FECHA DE CAQUCIDAD 1 07 

       

      

ELA LE LN 

qe E 

   
    

  

7 Sen a Az 2 Obra : i státca que antecede y que ! ERTIFICO: Que la copia foto de y ae oo 

os SA ojal útilles), sellada y rubricada pór e 

ja i ido a la vista, crito notario, es exacta al original que he tenido a la vis Sus , 

Quito 

de lo cual 00y 1é. 19 MAy 2009 
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mud 

_ CERTIFICADO. DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, || a 30 de Abril de 2009 

Mediante Comprabante- -No.|... >   

  

- | , el (la) Sr.(a)(ita) | CESAR ANIBAL CALVACH! GUERRÍA .. | 

con C)% o 1710003698 7 consignó en este Banco la cantidad de | Sí. 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

ñ CALVACH 2 GUERRA ENTRETENIMIENTO CIA. LTDA. 4 

  

5400.00 | 

  

   
   

  

  
que actualmente se encuentra cumpli 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regula 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. | 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía; AN 

NOMBRE DEL SOCIO > VALOR | 
| 

CESAR ANIBAL CALVACHI GUERRA -] US.S, 4950.00 | 
GE PABLO : 4 

a 

   TOTAL | US.S. 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C, A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No sera válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, co? 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7242667 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUERRA BAEZ JORGE PABLO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2009 5:45:20 PM       
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMP AÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- CALVACH € GUERRA ENTRETENIMIENTO c. LTDA. Y 
APROBADO 

1 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 28/05/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-01 13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CByuionar 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 7 
DELEGADA DEL SECRETRARIO GENERAL



Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “CALVACH £ GUERRA ENTRETENIMIENTO CIA. LTDA., 

sellada y firmada en Quito, diecinueve de mayo del dos 

mil nueve.— 

  

    SALGADO SALGADO 
A TERC 

IN       
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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¡eco sho de Junicfde ¿ 

a NOTARIO 
uy uu 7 / SL 

A 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Doctof: 

  

   
   Fuente Valencia, Directora Jurídica de Compañías. E 

Superintendencia de Compañías, en la ResolucióRos 2 A 

Nro.09.Q.1J.002487, de fecha diecisiete de Junio del dos mil nueve, 

tomo nota de lo resuelto en su Artículo Primero de la aprobación de la 

escritura de constitución de la Compañía denominada CALVACH 8, 

GUERRA ENTRETENIMIENTO - SIA. LTDA., al margen de la escritura 

matriz de Constitución de esta compañía, otorgada ante el Notario 

Titular Doctor Roberto Salgado Sálgado, el diecinuéve'.de Mayo de d 

      mil nueve, cuyo archivo se cue 

E pz 
    actualmente a mi cargo.- Quito, a 

    

' ENMENDADO: diccinueve     
  RSERO E 

GRITO - AO. .    

OS 
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CIS TRO MERCANTIL 

EL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 
DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 17 de junio de 2.009, bajo el número 
2332 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CALVACHI € GUERRA 

ENTRETENIMIENTO CÍA. LTDA.”, otorgada el diecinueve de mayo del año dos mil 

nueve, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 1404.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 

  



SUPERINTENDENCIA 0 ÚÓ 9 
Dz COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.09. 

0018178 
Quito, , 

91 y A 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CALVACH € GUERRA ENTRETENIMIENTO CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     
Atentame


